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LSÍDriO A 

¡I) »I > 1 . i ¿ 

S e r á s nticritorei fonoto* á la #*«<(a todoi 
loa pacbloi del Ardi iplé lego erigido» eiviUaeBte 

pegaado ra lapoitt loi qoe puedan, j rapliendo 
pot loa d e « á i loe loadoe de laa respectivas 
psovladae. 

{ X t m l é r é m ds 84 de S t p i U v A r * á t xt+M) 

Se declare testo oficial, y auténtico el de .las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
pablicadts en la Gaceta de Hanila, por tanto serán 
obligatoria en sn cumplimiento. 

(Superior Decreto de ae de Febrero de 186a.) 

GOBIERNO fiüESAL DE FILIPINAS 
Secrttaria 

Sección 1. a.—Negociado de Estado 
Excmo. Sr. Gobernador General por de« 

r̂ 'jtreto de eeta fecha, ae ha servido autorizar á 
Mr. Mimashi Kcmickiohi, para que le encargue 

d̂el' proviBÍonaimente del Consulado del Japón en esta 
n té! Cipital, hasta la aprobación del Gobierno da S. M. 

"ráni L0 qUe órden de S. E . se publica en la 
1 iro.iOaceta» de esta Capital, para general conocí 

niento. 
le ( Manila 4 de Junio de 1898,—Sein Echaluce. 

tundí "~" ~*~" 
^ EJÉRCITO Y CAPITANIA G E N E R A L 

fn0'? D E F I L I P I N A S . 
á Mi • 

lei°s m B A S I L I O AUGUSTm Y D A V I L ^ . T E -
,0deac NIHNTE G E N E R A L DE LOS EJERCITOS NA-

mf C I O N A L E S , GOBERNADOR Y CAPITAN G E N E -
coü R A L D E L A S ISLAS FILIPINAS Y G E N E R A L 

y « EN J E F E D E SU EJÉRCITO. 
ítcei 

i ^ No habiéndose dado por algunos el debido cuiU' 
iHmiento ¿ les artículos 2.0 y 3.0 do mi bando 

[ebeü e 23 de Abril, en que se Imponía á todos los 
g Qocionarios del Estado y del Municipio, como los 

omc 'eninflulares é hijos de éstos, la obligación de 
"̂ omat las armas en defensa de la Patria, 

s c» 
n«0 Ordeno y mando 

Attioulo único. Los comprendidos en los 
|&eDcionados artículos que en el improrrogable 

zo de cuarenta y ocho horas, á partir de 
j í 1 doce del día de hoy, no se presenten en el 

tobierno Civil de esta provincia para cumplir 
^j1 0bligBoi¿n que en ellos se impone de alise 

arte para tom&r las armas, serán desde luego 
idos en clase de soldados á los cuerpos 

e eita guarnición, 
^nila 9 de Junio de 1898. 

A ü G U S T I N . 

vírá de abono para el plazo de peimanenoia en 
el país y para los derechos pasivos. 

3.o Las fuerzas y plazas montadas, tendrán 
desde esta fecha la ración de caballo corres* 
pendiente. 

Dios guarde á V . £ . muchos años.-
8 de Junio de 1S98. 

A U G U S T I N . 

Exorno. Sr. General Subinspector de Voluntarios. 

G O B I E R N O M I L I T A R 

Servicio de la Plaza para el día 9 de Junio 
de 1898 

General de dia: Excmo. Sr. General de División 
D. Francisco R'zzo y Rtmlree.—Parada: Los Cuer
pos de ta guarnición. Presidio ? Corcel: Batallón 
Provisional.—Je/e de diai El Comandante de Caba
llería cúm. 31, D. José Pons Kvew.—Imaginaria: 
El Ooronel del mismo cuerpo D. Garlos GonsaUz 
Posada—Jc/e para el reconoeimienio de provisiones: 
El Comandandante de Artiiletía de Pl*za D. Ana 
tonio Diez Hospital y provisiones: Cazadores núm> 4, 
3.er Capitán.— Vigilancia de á pié Cazadores nú
mero 11, 2 o Teniente.—/c^m ¿s e asn: El mismo 
Guarpc, 

De órdaa 4e S S.—£< Temiesie Oorsiel Sargento 
Mayor, José E de Mkhelenaé 

1.» 

indíí 

1» 
|á u 

en 
he h'1 

\ m ^ vista de que las actuales circunstancias im« 
á|0Í ?̂ en el utilizar los importantes y buenos ser-
,ccrlc'0a de las diitintas fuerzas de Voluntarios 
r|ctj 8 Capital, y que el Estado debe atender en lo 
cl ^le i las necesidades que los actuales y pe -
ti** ^ leivioics íes impone teniendo que abandonar 
í ^Uehaceres y desticos en servicios de la Patria, 

dei^wspueito lo siguiente: 
J 0 Los Sargentos, Cabos é Individuos de 
Jetarlos de esta Capital que presten servi-

r Campaña, disfrutarán desde hoy, el haber 
tM ^Ments céntimos diarios. 

í Tanto estos como los Jefes y Oficia-
8 las mismas fuerzas tendrán derecho á 

^s cuente el tiempo que sirvan en tal 
k C1"D, como de servicios prestados al Estado 
ki¡¡ 8 re8Pcotlvas categorías, denominándose este 

abono de Campaña». También les ser-

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ISLAS BRITANICAS.—IRLANDA. 

Traslación de una boya en el puerto de Ooik. 

(Notice to Mariners, núm. 664. London, 1896). 

Nfim. 1 743, 1896.—La boya plana, negra, r.o7, 
colocada en la parte W, de fa rada de los buques 
de guerra, en el puerto de Coi k, ha sido trasladada 
3̂ 4 cable en dirección NE ; está ahora fondeada en 
9m en bajamar viva a 6.5 cabios al S. 22o E. del 
faro de Spit Batk y al N 86o E . del asta de ban
dera del fuerte W^atmoreland. 

Situación aproximada: 51o 50' 10' N. por 2o 2* 
50{< W. 

Carta cúm. 62 de la sección lí. 

MAR DBL NORTE 

ISLAS BRITANICAS.-INGLATERRA. 

Modificaciones en el vaciamiento de la rada de 
Dunes. 

(Notice to Mariners, núm. 669 London, 1896). 

Núm. 1.744, 1896 .^8 Tríci^y House de Lcn 

dres participa el 7 de Noviembre de 1896, que se 
han llevado á cabo las siguientes modificaciones es 
el valizamiento de Dunes: 

La boya de los Broadstairs Enollr, píaos, sjedre* 
zada negra y blanca, ha sido trasladada hacia el S.» 
y está ahora en 7OP,5 en bsjamar viva, i 2 1Í4 mí-
Usa al S. 84o B. del faro de North Foreland y al 
N. 74o E . del hotel Granvüle. Ra mígate. 

Situación aproximada: 51o 20* 40*' N. por 7o 42* 
10 1 E. 

Una nueva boya (North Goodwlc), cónica, pin
tado de negro y coronada coo un eifera, ha sido 
fondeada en 18m en bsjamar viva, entre la boya 
de Gcodvin KQOÍI y la boya NW. Goodwlo, á 5,5 
millas al S. 30o E . del f«ro de North Foreland y 
al N* 63a E , deHafway House (situada entre Deal 
SaDcwiCb)» 

Situación aproximad»: 51o 17* 40" N. por 70 
44' 40" E . 

La boya Soutd Goodwi?, plana, ajedrezada ne< 
gra y bianca, ha i!do trasladada en dirección SB., 
r e c t A ahf>̂ % en 25m, en baiamar viva, á 6,4 mi-
ilas al N, 68o E , de la luz superior de Soum Fo
reland y al S. 23o E . del faro f/otante Gulf Stream. 

Situación aproximada: 51o 10' 50" N, por 7o 
45' 20' E . 

Carta cúm. 217 de la sección lí. 

HOLANDA 

Nueva boya en el Escalda, aguas arriba de Bit. 

( A v s «ux Navigfttears, núm. 26311.592. París, 1896.) 

Núm. 1 745. 1896.—üaa boya cónica, con el 
núm. 26 <f ha sido fondeada en 6m de a^ua 
aguas arriba de Baf, en 5lo 23' 50" N. por 10Í> 
25* 20" E . 

Carta cúm. 44 de la secc'oa I I . 

SKAGERRAK 

SUEC1A 

Cambio de car/cter de la luz de Svankar 

(Avis aux Navigateurs, núm. 2 6 i ( i 580. París, 1896.) 

Nüm. 1 746, 1896.—La !uz de Svarttkar que era ; 
alternativamente, bianca y roje, desde el l.o de Di* 
ciembre, deba haber sido reemplazada por una IuK 
fija, roji. 

Situación aprox mada: 58o 33f N. por 17o 26* 
40* H. 

Cuaderno de fe ros núm. 3 de 1896 (1.a parte), 
p'g. 160. 

0 3 E A N O INDICO 

ESTRECHO DE BANKA (Sumatra). 

Nuevo valizamiento del Estrecho de Backa. 

(Avis aux Navigateurs, núm. «SS i i S44« P t t í s , 1896. 

Núm, 1.747, 1896.—En d Estrecho de Barki, 
cono contecuecc'a del rutvo sistema de velz-t-
mfenfo, hay: 

t) Eo la entrada N , canal de Manioc, 
l o Una voya cóoícai roja, coa bola, foo Jeüi» 
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en el cantil E . de loi arrecifes Fiederik Hendrik. 
2.o Uoa boya cSn'ct, blanca, con bola, fondeada 

en ¡a punta N, de Karang Hadjl. 
3.0 Una boya plana, negra, con un cano tran

cado, fondeada en el cantil W. del banco pequeño, 
al W. de punta Berani. 

b) En la entrada S.: 
l.o Una boya eiférica, con ana ernz, y pintada 

á fajai horísontalei rojas y negras, (mdeada en el 
cantil NW. del banco pequeño, gitoado cerca de la 
punta Lalari. 

2.o Dos boyal planas, negras, con canos traa> 
cadot, fondeadas en la orilla E , del canal Santón; 
¿os boyas cónicas, blancas, con bolas, en la orilla 
W. del mismo canal. 

3 o En el paso Lncfpara, dos boyas cónicas, 
negras, con conos truncados. 

Sitaación aproximada de Muntok: 2o 4' por 111o 
23' E . 

Carta núm. 488 de la sección V, 

ESPAÑA 
Boya que señala una piedra en la bahía de Ferrol. 

Núm. 1.748. 1896 —El Comandante de Marina de 
Ferrol participa á este Centro Hidrográfico con fe» 
cha 9 de Diciembre de 1896, que á consecuencia de 
los últimos temporales, la boya que scñila la pie» 
dra donde tocó el acorazado «Icfanta María Tere" 
sa>, le ha corrido anos lOOm al W. del punto 
en que le hallaba. 

Cuaodo ss coloque de nuevo en su litio, se dará 
el oportuno aviso. 

P:ano núm, 23 de la sección I I . 

ISLAS BRITANICAS.—IRLANDA 
' ^,f>'.dio'if fitaM 9Í>" O.taV'Isfr 'c08 .8 fa 8ftl*-*ai 

Alambrado, como ensayo, de la boyado la roca 
Frazer, en el Lough de Carlingford.—Traslación de 

la beya de la roca New Bngland. 

(Notice to Mariuers, núm.s 657 y 66$. London, 1896). 

Núm. 1749 1896.—Según parciepan los Comi* 
«aíios aei i-oug ue uariingiorci, aesae el 1 o de Di
ciembre de 1896 se debe haber colocado, como en
sayo, una luz fija, blanca, en la boy» cónica, roja, 
núm. 12, fondeada al SW. de la roca Frazar. 

Sitaación aprox mada: 54o 2' 40 ' N. por f Oo 7* 
30ft E , 

También paiticipan que la boya cónica, roja, nú
mero 8, de la roca New Eog and, ha sido trasla
dada al S. de la roca, y está ahora en 6m. 7 de 
agua en bajamar, á 3,4 cables al N. 26o W . del 
faro de Haulbowiine y al N. 76o B . del centro de 
Sheep Rock. 

Situación aproximada: 54o 1' 30" N. por 0o 8* 
20" E . 

Cnaderno de faros núm. 4 de 1893, pfg. 134. 
Carta núm. 233 de la iscotón I I . 

Sapreslón de un sector obscuro y modificación de 
la señal de niebla del fero uúm, 1 del canal Vic

toria, en el Lough de Belfast. 

(Notice lo mariners, núm. 66 i London, 1896 } 

Núm. 1.750, 1896. -Los Comisarios del puerto de 
Belfrst participan con fecha 10 de Noviembre de 
1896, hsber sido suprimido el sector obscuro de 
la luz número 1 del canal Victoria, siendo en la 
actualidad esta luz visible en todas direecioaes. 

En la misma facha se ha debido reemplezar la 
campana de niebla de eite faro por una corneta 
(Avlio núm. 189^.346 de 1896), qua emitirá en 
tiempo de niebla, cada minuto» cuatro sonidos gra
ves, uno largo y tres cortos, ó sea; sonido, 6 según 
dos; pausa, un segundo; sonido, un segúadoj paus 
saf un segunde; sonido, un segando; pansa, un se* 
gundo; sonido, un segundo; pausa 48 segundos (to
tal un minuto.) En caso de averías en la corneta, 
se hará sonar una campana* 

Situación aproximada: 54o 40' 20" N, por Do 
23' E . 

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 136. 

Anuncios_oficialesI 
J U N T ^ ADMINISTRADORA DE L k R E 4 . L 

C A S A D E L A M I S E R I C O R D I A 

Distribución de los productos que han correspond do á 
la Real Casa de ia Misericordia en el afti de 1897 
según la cuenta general de beneficios presentada por 
la Junta Administradora de Obras Pías 

Censos y Capellanías. 

Por la renta de sus cens» 
Por los intereses que corresponden á su caM 

tal de pf). 2i.832,53 p ocedente de censos 
redimidos incorporado al de la sociedad que 
asciende á pfj 462 446 29 el cual ha produ 
cído pfs. ai.218'41 

Total i distribuir. 
Distribución de los pfs, 2.111 '90. 

1 Ai Excmo. Sr. Arzob spo 
2 Al convento de Santo Domingo 
3 Al convento de S i n Francisco 
4 Ai convento de Recoletos 
5 A la cofradí i de'Santísimo 
6 Al colegio de San Juan de Letran 
7 Al Hospital de San Jum de Dios 
8 AlHosp tal de San Láz\ro 
9 A la Real Casa de la Misericordia para dotes 

10 Al Excmo. Sr. Arzobispo para limosnas á 
pobres 

11 Al mismo para Simosnas á presos 
12 Al Capellán de Santa Isabel 
13 Al Excmo. Sr. Arzobispo para capellanes 
14 Al Colegio de Santa Isabel 

Total. 
Correspondencia. 

Le pertenece: 
Por sus acciones del Banco Español Filipino 
Por ia partic pación en ja Sociedad de las Obras 

Pias deducidos ios rfs 1 004*04 propios 
del cap tal de censos y Capellanías segúa 
se expresa en la distribución anterior 

Total á distribuir 
Distribución de los pfs. 37.710' 12 

Al Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
t\i nxemo. O r . «.rzjD'spo 
Al EXCODO. Sr. Vicario general Castrense. 
Al Excmo. Sr. Obispo de Nueva Cáceres 
Al Cabildo Catedral 
(Al convento de Santo Dom'ngo 
(A los Herederos del General Carriedo 

7 Al convento de San Francisco 
8 ál convento de San Agustín 
9 Al Convento de Becoletos 

10 A a Compañía de Jesús 
11 Al Monasterio de Santa Ciara 
12 A la Tercera Orden de San Francisco 
13 A la Coíraiíadel Santo Entierro 
14 A la Cofraiia del Santísimo 
1$ Al colegio de Santo Tonais 
16 Al colegio de San Juan de Letran. í 
17 Al colegio de San José 
18 Al Beaterio de Santa Catalina 
19 Al Beaterio de Santa Ros i 
20 Al Beaterio de la Compañía 
21 Al Hospital de Sao Juan de Dios 
22 Al Hospital Militar 
23 Al Hospital de San Lázaro 
24 Al Hospital de San Juan de Dios de Cwite. 
25 Al convento de Siate mo de id. 
26 A b parroquia del Sagrario. 
27 A la parroquia de S tata Ana 
28 A a parroquia de Tondo 
29 Al Capellán de Santa Isabel 
30 Al Diocesano de Cebú para limosnas á po

bres de Marianas. 
31 Para mandas dei marqués de Montecastro . 
32 Para culto de la Virgen de ia Blanca de 

Victoria 
33 Para la casa de Dujame en G-alieia 
34 Al Diocesano para los Santos lugares de 

Jerusalem 
3$ Al mismo para balas de diíuntos 
36 A la Resl Casa de la misericordia para do. 

tes 
3? Ai Monte de Piedad y Caji de Ahorros 
38 Al mismo 
39 A la Real Casa de la Misericordia 

Total 

Pesos. )Cs. 

~ 86 

1.104 
2.111 

349 
138 
247 

19 
4 

19 
42 
7 

247 

5293 
22 

153 
215 
349 

2.111 

17 495 

20.214 
37.710 

843 
4 489 

158 
19 

I.541 
1.383 

708 
£ 633 

12 
91 

303 
1.430 

27 
168 
121 
400 
191 
139 
239 

04 
90 
*M 

71 
71 
13 
58 
65 
92 
53 
60 
89 

03 
81 
70 
10 
54 
90 

75 

37 
12 

95 
01 
38 
98 
96 
20 
30 
91 
82 
64 
94 
72 
15 
í9 
80 
86 
Í 9 
53 
46 

26 02 
120 

2 928 
73 

1 669 
37 

247 
65 

116 
29 

672 

74 
1.119 

207 
212 

33 
2 

4031 
1 561 

509 
11 064 
37710 

6 7 

57 
16 
05 
7i 
38 
24 
52 
79 
75 

29 
24 

4i 
3i 

94 
26 

97 
58 
84 
53 
12 

Mani'a, i4 de Mayo de 1898.—El Secretarlo Contar 
dor, Antonino Laguico.—V.o B.o El Arzobispo. 

Don Antonio Martines Rabio, Teniente CoroM 
primer Jefe accidental del veinte Tercio ^ 
ía Gaardia Civil. 
Hace aaber: Que en virtud de aatoriaaoify 

del Exorno. Sr. General Subinspector de las Ar, :» 
maa Generalea de eatas IsUs, ae convoca ¿ n^f^ 
pública licitación que tendrá lagar en la cali, 
Alix núan. 46 (dampaloc) á las nueve en punto 
de la mañana del dia 2 2 del mes actual ^ 
objeto de contratar las prendas de vestuario qq, 
pueda necesitar eite Tercio durante un aSo, ^ 
las clases que consignarán aata la Junta econj, 
mica y bajo mi preiidencia con sujesióa ai pliego M 
de condiciones que se halla de manifiesto en 4 
indicado punto de ocho h doce de la mañma. 

P¿ra tomar parte ea dicha ilcitaoióa loi pro, 
ponentes deberán remitir con la oportunidad de. 
bida sos propoiiciones en pliegos cerrados y ajm, 
talas al modelo que se ezpraia al pió de estg 
anuncio acompasados de la garantía correipoQ. 
diente y del documento que acredite su aptitu i legil 
para contratar. 

Manila 2 de Junio de 1898.—Antonio Cüartinei 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don F . de T . vecino de. . . . enterado 
anuncio y pliego de condiciones para coatraU(¡ 
prendas de maslta se compromeiie á hacer dichi 
servicio con la rebaja de por ciento tobi 
su total importe. 

Y para qae sea v^Ud) esta proposición acoai 
paña el correipoadíente talón de depósito exigido 
como garantía en la condición 4.a del pliego. 

El Oomiiario de Guerra Interventor del Hoip 
tal Militar Oentral de esta Plazi. 
Hace laber: Q ié tenleodo qae contratar p 

el término de tres años el lavado y planchaj 
de las ropas sucias de este Hospital Central 7 di 
provisional de Malate, se convoca á una páblii 
7 formal licitación que tendrá lugar el día 7 
Julio próximo venidero á Us 10 de su mañd 
en la Oficina de esta Comisaria de Guerra el. ga¡ 
en el Hospital Central de esta p laza, en cuya di 
pendencia se hallarán de manifiasto todos los dii 
no testívos de 9 á 12 de la mañana y de 4 i 
de ia tarde ios p legos de coadiciones y 
precios límites. 

Las proposiciones serJta uoompañidas de 
Carta de pago correspendiante y ajustadas eoj 
tamente al modelo inserto á oontiauscln 

Manila, 3 de Junio de 1893.—Manuel Toiíf| 
MODELO D E PROPOSICIÓN. 

DJD N. N. vecino de cails de . . 
oútn. . • . enterado del anuacio pliego de con 
cienes y ds precio limite para contratar por ei ti 
mino de tres años el lavado y p anchado de 
ropas sucias del H)Spitai Central do esta plazi 
ie l provisional de Mal ate, se compromete á tomf 
á su cargo el espresado servicio al precio da «« 
letra y en número* por cada ciento de piezas. 

Pacha y fiíma del propoaente. 

SO JIEDAD D E L O S TELEFONOS D E 
Se convoca á los Sres. accionistas i Junts 

neral ordinaria que en cumplimiento del art. 
de los estatuios, daba tener lugar el 30 del j 
rrlente á las diez de la miñan*, en ia casap> 
piedad de la Compmía calla Muralla núm. 8 

Para dar lectura da la memoria anual, preíflj 
tar las cuentas y balances del ejarcioios de w 
ñ ] i v los dividendos y deliberar gobra las pr0P 
siciones puestas á la orden del dia. 
' Con arreglo al art. 43 de los EststatoS 
deposito en la Caja de la Sociedad de ! 
«acciones» ó doble número de «Partes de ^ 
d»dor> ó Células de banefiños, dá derecho» 

.voto y á la asistencia á dicha Junta. 
Dichos depósitos se admitirán claco diai j 

tes de la Junta, esto es, el dia 2$ del corr^ 
á más tardar 

Manila. 4 de Junio da 1893.—El Consei<J 
Administración.—El Presidente, Evaristo B» 



COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAViTE 
Negociado de Acopios. 

lacióa val arada de ioi materiales y eíactoi adquiridos por gaitión di 
u¿gde el dia 24 deJ corriente hatta el de la fecha, coa espresióa de ios 

íctifoi proveedoreB. 

m i 
lieg, 

lea ei 
ta. 
pro. 

P de. 

jlpOQ. 

Mfiéta de Manila.—MSm. Í6S 9 da Junio de 1S9Í 6*0 

ma 
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Precios ImtKJTte 
NOMBRES 

^OS P R O V E E D O R E S DESIGNACION DE LOS EFECTOS Peso» Céat.s Pesos C é n t s 

iratij 
diclM 
«obn 

loora 

iotonio Oiorio. . O 115 Ms de calantás en 4 barro* 
tea de 2'xO'12xO'l2 á 

O'288 Id de id. en 8 tablaa de 6' 
xO<30x0 02 á 2 

0 648 Id. de id. en 12 id. de 6 x 
O 30x0 03 á 

0*576 Id. de id. en 8 id. de 6lx 
O^OxO'Oé á 

0 045 Id. de id. en 2 id. de 3 x 
0 25x0^03 á 

0*090 Id. de id. en phza de l 'x 
0*30x0 30 á 

180 Kg. da gusyacan en pieza á, 
0(911 M.3 de amnguis en tablaa 

de 8̂ x0 30x0 03 á 
2*205 Id. de Jd, en 35 tablas de 7* 

x0<30x0 03 í 
2 100 Id. de Mangacbnpay en 20 

tabiss de 7'x0'30x0 05 á 
43 L tros de cal ordinaria apagada 

75 Id. de id. id. id. á 
40 Kg. de cemento Portland á . 
50 Id. de acero fundido ea plan* 

chuelas de 135 m[m ancho y 
65 Id, grueso á 

1800 Id. de acero S. M. en 18 
placchas de 3,05xl,22x0,003 á 

0*062 M.3 de baticnlín en p ez* de 
1 x0'0*25x0'35 á 

10 Kg de acero fundido en cuadro 
de 25 mf«a á 

[a Santos de los Reyes. 0 625 Id. de medía alquitranado 
7 Cobertores 6 mantas de ian 

blanca á 
1 Kg. de cola común á 
10 Id. de hierro galvanizado en 

550 (orniilos de roscas de 6 
c.m á . 

8 Id. de estopa de cáñamo alquil 
tranado á 

288 Tornillos de hierro de roscas 
paja madera de 40 mjm con 
peso de 2*100 kg. á 
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4 Kg. de algodón en rama á 
288 Toroiilos de hierro de roscas 

para madera de 46 mim con 
peso de 2*304 kg. 

4 Kg. de argcdón en rama á 
2tS Tornillos de hierro de roscas 

para madera de 40 mfm con 
peso de 2*100 kg. á 

4 Kg. de algodón en rama á 
0 500 Id. de azul n'tramarino * . 
10 Id. de hierro galvaomdo en 550 

tcrollos de roscas para ma
dera de 6 c¡m 

395 Id. de aceroS M. en planchas 
de 2*x2íiO*0125 á 

400 Id, de id. id. id. de 3*66x1*22 
xO 0125 á 

100 Id. de id. id. id. en ángulo de 
50x9 rojm 

3 Id, de hierro en arcos 5 flejes 
de 40 m¡m ancho á 

3 Id. de acero duro en planchuela 
de 20 m¡m grueeo y 50 ídem 
ancho á 

14 Id. de id. id. id. en cabillas da 
15 á 17 id. 

1 Id. de hierro en arcos 6 flejes 
de 20 m¡m ancho á 

45 M. de cintas blancas de 14 m̂ m 

55 00 

55*00 

55*00 

55*00 

55l00 

50*00 
0 80 

48*00 

48 00 

5000 
7*50 

el k!, 
id. R 

O 07 

0*90 

0*25 

50 00 

l'OO 
0493 

3*50 
0 75 

1'50 

085 

2*00 
el kg. 

1*00 

2*00 
el kg. 
100 

2*00 
el kg. 
14(0 
0*70 

1*50 

0*25 

0*25 

0'25 

0*30 

0*90 

0 80 

0*30 

D. Antonio Osovío 

6«32 

15*84 

35*64 

31*68 

2 47 

4*50 
144*00 

43 72 

105*84 

105 00 
0*32 

0*56 
2,80 

45*00 

450 00 

310 

1000 
0 56 

24*50 
075 

15*00 

2'80 

4*20 

4 00 

4*60 

4-00 

420 

4*00 
0 35 

1500 

98*75 

100 00 

25*00 

0 90 

270 

1120 

0*30 

ancho 
36 Kg. de salitre ó nitrato da po% 

tasa á 
16 Id. de azufre en canutillo $ « 
6 Id. de su faro de antimonio i « 
1*500 Id. de alcanfor & 
3 Id. de cola com&n á 
1 Id. de almldóa de trigo á 
30 Pg. de papel marqaíüa á 
10 Remos de palma de 4*25001 

largo á 
4 Id. de id. de 3m largo á 
1 Tab a de marmol blanco de 70 

qm largo y 43 id. de ancho á. 
1 Id. de id id. id. de 69 id. Id y 

45 id. id. á , 
2 U. de id. id. id. da 75 id. Id. j 

46 id. id. á 
2 Id. de id. id. id. de 78 id. id. 

y 39 id* id. á 
50 Locetas de mumol blanco á . 
50 Id. de id. negro á 
200 Kg. de acero S. M. en plan

cha da 3,66x<l*22xO*003 á. 
900 Kg. de id. id. en 9 id de 3*05 

x l 22xOJ8 
294 Kg. de id. id. id. en 2 id. de 

3 05x1*22x0*006 
O 037 de gu'jo en piesa de 1*75 

xO* 18x01240 
0 032 M 3 de id. en id. de 1*50 

¿0.18x012 á 
0 004 M a de Molava en Id. de 0 30 

x0,12x0'12 á 
0*806 M 3 de id. en 14 barrotes 

da 4*x012x0ll2 á 
0 425 M 3 de b^ncalín en 4 piezas 

de 1*70x0*25x0,25 A 
0,344 M 3 da Guijo en 2 id. de 1*70 

x0c44x0*23 * 
1*200 Id. de id. en 25 barrotes de 

3*0í16x0í10 á 
2 Policanes á 
10 Tuboa de hierro de 2*12 m lar* 

go, 0 89 id. exterior y 081 
id, interior, OOD peso da 184 
kg. 

4 M de cadena de hierro forjado 
galvanizado de 8 m[m con pe• 
so de 10*500 kg. 

1 Armario de caob^ ú otras ma-* 
deras fiaas núm. 1 ó sea desde 
1.301 qm de volúmen en ade
lante á 

1 Id. de i i . ú id. id. núm, 1 6 
sea desde 1301 id. de id. en 
id. coa puartas de cristal para 

vendajes y cf actos quirúrg oos á-
400 Kg. de acaro S. M. en 4 plan* 

chas de 3,05x1*25x0*003 á -
120 Id. de id. id. id. en ángulo 

de 37x7 m{m 
648 id. de acero S. M. en plan

chas labradas para piao de 
3 05x1*07x0*008 á 

40 I i . de id. id. id. en ángulo de 
60x9 mjm. 

6 !d de id duro en planchne!a 
de 55 á 60 mfm ancho y 2 
id. grueso á 

1 Estante para 1 broa para el dea-
pacho del Interventor á 

1 Scfá de viena i 
4 Butacas de id. á 
1 Mesa redonda con tapa de mar» 

mol á 
1 Cánsola con id. id. á 
12 8)!?ones de Viena á 
1 Lámpara colgante para el des

pacho del interventor á 
1 id. id. para id. id. de oficiales a r 
1 Idem á 
12 Bombillas para iinminar á 
7 Escupidores de barro á 
4 Lámparas de pié para loa Escri

bientes á 
6 Eicupidores de losa á 
3 Id. de barro á 

0 6 0 
1*25 
S 00 
O 70 
1*25 
€'20 

300 
3*50 

li '00 
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40*00 
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1*48 

1*28 

0*21 
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13476 

54*00 
2*50 

92,00 

4 7Já; 

35*00 35K)0 

0*25 100 00 

0^25 30*oo 

@*30 194*40 

O 25 10'oo 
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20V© 
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15'<>P 
18 oo 
ai\o 
20 oo 
18 oo 
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D > ActcniiOsorío» . 1 Kipejo grtnde á 
10 Sillonei de nirra á 
1 Sofá de id. á1 ¿ m* 
4 Battcai de id. á 
32 Si les de id. á 
10 Aparedorei ó citanteB i 
14 meeai de narre á 
1 Percha de árbol á 

SB3t93 d® I«s Reyei. 0!800 M. de llenso blenco de h h 
lo fino • 

l(30O Id. de laDilla encarnada á. 
1*300 Id. de id. imahila á 

6 2C0 Id. de cotonía de algodón 
para Telas y toldes i 

1 Carrete de hilo blanco n» 80 á . 
1 Id. dt* id. encarnado á • 
1 Escodo para banderea de 20 qm 

alto a 

4 Carretes de hilo negro núm. 50 . 
6 M. de lana de algodón núm. 10 • 

x 84 Id. de gnlndalesa alquitranada 
de 1.a de 116 m[m para dos 
amarras del 3o y 4.o bote 
con peso de 120 Kg. á ; 

115 M. de id. id. de id. de 116 
id. para 10 acolladores de 4 
cordones con peso de 165 

4000 
600 

1200 
. 5'00 
'VOO 
20'00 
6*00 
800 

O'SO 
0*75 
0*75 

0*40 
0*10 
O'IO 

? 
40^0 
60*00 
12*00 
20<oo 
96 oo 

SOO'oo 
84,oo 
S'oo 

0.64 
0*97 
0*97 

2(48 
0,1o 
01o 

3'oo 

Gaceta de Manilal—-Nfim. 16| 

id. Id. ^ 

0'15 
cada c[m 

0*10 0-40 
0*80 4*8o 

075 
el kg 

90'oo 

D. Santos de los Reyes. id.á 
334 M. de id. id. de id. de 115 

id. pare 4 tiras del 1,0 y 2.o 
bote de vapor con peso de 
480 id. á 

2 Kg' de meoliar blanco á 
2 Id. de frióla blenca á 
2 Id. de Id. id. á 
2 Id. de meoliar blanco á 
3 Id. de baiben alquitranado 
2 Id. de frióla blanca á 
2 Id. de id. alquitranado á ; 
2 Id. de frióla blanca á 
58 M. de beta alquitranada de 2 a 

de 41 mim con peto de 9 kg. á . 

13 Id. de meoliar blanco á 
0'500 Id. de frióla blanca á 
9 M. de beta blanca tejida de 

17m{m á 
. 216 Kg. de acero S. M. en una 

plancha labrada para pieo 
de 3'05x1 07x8 m|m á 
4 Id. de acero duro en planchuela 

de 65 mjm ancho y 2 Idem 
grueso á 

168 Id. de acero S. M. en plan
cha de 2Qmim á 

Cavite, 29 de Enero de 1898.—Camilo de la Cuadra. 

D. Antonio Oiorío 
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I s viztud ¿e pícvideucfa dietsda por el sefor den 
Faiilio D'avanfa juca de Fsz del Distrito de Intramuros 
y de primera iastaaocia del mismo Distrito por sus* 
t luciáa regísmectaria en la causa túm. 13 que se 
sgue contra e) chico Tím-Sargco por hurto, se 
tita al sembrado Segundo cuyo rpellido se ignora 
criedo que ha sido de D. Manuel Gaicia y Gavieres 
que vi-ve es la calle Real túm. 4 de esta Ciudad para 
-gue en el término de nueve días contades desde la 
publicación del presente ca la Gaceta eficial de esta 
Ctpital cemptrezca en ette Juzgado sito en la calle de 
Santo Tcmís nám0 1 para prestar su declartcióa en 
la reffrida csusa bajo apercibimiento que de no ha» 
«rio dentro de dicho término fe pararan jes perjuicios 
a que en derecho hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgfdo de i.a instancia de Intramu» 
SOÍ á 2 de Junio de 1898.—Fríncisco N. Cruz. 

En virtud de lo mandado por el señor den Fedro 
Soiín y Oiivín Juez de i.a instancia del distrito de 
Tcndo en suto de 25 de Afayo último dictado en el 
IU'CÍO ejecutivo ríe movido por el Frccnrador D. José 
Ciíspulo Reyes en sembré y representación de la 
Junta ^dministr;dora de Obras Pí?s contra D. Viceute 
Coszalez iVzaola sebre rec^msc on de un crédito hipo
tecario, se saca á Ja venta en pública subasta por 

cantidad de diez mil setecientos treinta y nueve 
pesos con sesenta y siete céntimos en que ha sido 
Isssdapoce' perito D.Abelardo La fuente, Ja siguiente: 

Finca uibsna consistente en una casa de materiales 
fuertes con el solar en que se hal a edificada, sita en 
la calzara de Alise núm. 46 del arrabal de Sampaloc 
de esta Ciudad, lindante por su frente con ia citada 
salle de Alise, por su derecha entrando con la finca 
de Do Miguel Irisarry. por su Izquierda con un calle
jón sis nembre y por la espalda con el estero del men
cionado arrabal. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sa'a Audiencia de este 
Juagado de 1.3 instancia del Distrito de Tcndo s to 
en la Plaza de Faacio núm. 3 (Intr.muros) el d a 28 
del actual y hora de las diez de su mañana. Lo que 
se anímela al público por medio del presente llamando 
á fos licitsderes á quienes se ¡dvierte que para tomar 
paite en la subasta es necesario cons'gnar previamente 
so la mesa judicial ó ea el Fstablecimiento público 
destinado al e&cto una cantidad igual ai 10 pg del 
tipo de ja misma, .que no se admitirán posturas que 
ao cubran las dos terceras partes del avalúo y que 
lea títulos de propiedad de la finca que se subasta se 
encuentran de manifiesto en la Escribanía del infrascrito 
debiendo conformarse con ellos los licite dores sin que 
tengan derecho á ex gir ningunos otros. 

Manila, 3 de Junio de 1898.—V.o B.o, Sol¿n. 

Por previdencia del señor don Alejandro Testar y 
Font» Juez de i.a instancia en propiedad de este Dis
trito, recaída en el juicio ejecutivo seguido en este 
Juzgado á instancia del Procurador don Alejandro Mon> 
rea) en representación de don Samuel Biscfcoíf vecino 
y del Cemercio de Iloi'o centra don Feliciano Je ver 
sobre csntidaa de p'scs, se saca é púb'ica subasta los 
bienes iimueb'ea y semcvüste embargados al deudor, 
por el término de diez y echo días y bajo el tipo en 

p regresión ascendente consistentes en una parce'a de 

teneno situada en el sitio tíe Dfpcíp ceirprersión de) 
pueb o de Varapla de este Distrito de dosciectas 
hectáreas, lindante al Ncrte con tierras de don Prccesc 
Concepción y don Alejfndio Mcntelibtno hoy de! chico 
A ejardro Actfia Yíp Qu ña, al l i t e r e Quinflujin 
al Sur tierras de don Manuel Baja y al Oeste lío Ma> 
nspa, avaluada en i.fco pesos y un vacuno en 15 fe 
sos, justiprecia des por el perito don Marcelino Azcona 
cembrado por ambas partes; señalánd&e para el re
mate el día nueve del mes de Mayo próximo venidero 
a las de ce de su mañana en los Estrados de este Juz
gado ̂  previniéndose á los licitadores que no se tdmi-
tiran posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en la mesa judicial ó en la Adminis 
tración de Hacienda pública de esta provincia, una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo 
de' valor de dichos bienes que sirve de tipo para la su 
basta, sin cuyo requisito co s rs'n admitidos, y que los 
títulos de prepiedad estarén de manifiesto en la Escri
banía para que puedan examinarlos 'os que quieran 
temar paite en dicha subast?, previo écdose además 
que los licitadores debeién conformarse con el'os y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos otros. 

Lo que se anuncia por medio del presente para que 
legue á conocimiento de los que quieren tomar parte 
en la subasta. 

Bacolod, 20 de Abril de 1898.—Manuel B s nco.-= 
V.o B.o, Testar. 

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Gar» 
cía de Lara, Juez de i.a instancia del Distr to de BN 
ncmdo, dictada en 25 de Mayo ú timo, reca do en el 
juicio ejecutivo sumario promovido por el pr curador 
D. José C. Rey eg, en nombre y representac ón de don 
Sixto Alvarez, y Pérez, apoderada de la Excma. se* 
ñora D.a Isabe Palét y Babarro viuda de Aldecoa, 
cortra D. Lorenzo del Rosario, sobre de un crédito 
hipotecario, se saca á la venta en pública subasta la 
finca núm. 49 de la cale de Cairba esquina á ja de 
Pcñarruba del barrio de San Nicolás del ^mbal de 
Bmondo, por la cantidad de 7.000 pesos precio con
venido en la escritura de préstamo, verificándose el 
remate el 27 del actual á las diez de la mañana en 
los Estrados de este Juzgado, sito en !a calle de Le. 
gaspi núm. 4 intramuros y se advierte que 'os licita* 
dores deberán conformarse con los títulos de propie
dad que se hallan de manifiesto en la Escribanía del 
inf ascrito actuario en donde pueden exsminar 'os lici
tadores en horas hábi'es de c ftcinss y no teedrán de
recho de exigir ningunos otres y que no se admitir-n 
posturas que no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, y que para tomar parte en 'a subasta, debe
rán consignarse precisamente en la mesa judicial ó en 
e< Establecimiento destnado ai efecto, una cantidad 
igual por lo menes al 10 pg del tipo de la venta 
sin cuyo requisito no serán acmitidos. 

Díscripcion de la finca 
Una casa edificada en solar propio situada en la calle 

de Camba del barrio de San Nicolás del arrabal de 
Blondo de esta Capital, señalada actualmente con el 
núm. 49 por dicha caFe y con el 1 con la de Peña 
rrubia sin otro antiguo nembre de manzana ni cuar 
te'ado, lindante por el frente con la supredicha calle 

de Camba por la derecha entrando con la de 1 
nubia, por la izquierda con el edificio números 
y 47 de la propedad del referido D. lorenzo 
Rosar o y por la espalda con el solar de D. Ii 
Patricio que mide 19 metros con 20 centímetros 
frente y 14 metros con 10 centímetros de fondo 
mando una supeificie de 270 metros 72 decímetro 

Descripción de títulos 
Una copia de la escritura núm. 264 otorgada 

el Escrbano púb'ico D. Eustaquio Villablanca del 
doza en 24 de Wayo de 1884 por don Juan Ni 
Gallego Alca'de mayor del Distrito de Quiapo 
nombre de D. Silvestre Zslazar y de sus hered 
y sucesores á favor'de don Luis Litongjua a 
venta judicial de la finca núm. 49 con su s0'ar 
tos en la calle de Camba del barrio de San N 
las del arrabal de Binondo por la cantidad de pfs. ¡ 
otra copia de la escritura núm 259 sobre venta d 
referida finca por la suma de pfs, 800 otorgada 
el Escribano pibüco D Numeriano Adrano por 
lu's Litongjua á favor de D. Lorenzo del Rosario 
10 de Octubre tíe 1884 y otra copia de Ja escrit 
rúm. 26 de acta notarial de díscripción de la c 
y so'ar de la mencionada finca otO'gada por D. 
renzo del Rosario ante el Licenciado D. Aurelio 
iaez y Laredo Notar o público que fué de esta Ci 
tal en 19 de Enero de 1891. 

Lo que se pone conocimiento del público par» 
concurrencia de licitadores. 

Dado en Manila á 3 de Junio de 1898.—El ti 
baño, Ponciano Reyes —Vo B.o García de Lara. 

Don Santiígo Cardéll y Torres juez de i.a instad 
en propiedad de esta provincia de la Isabela 
Luzóa. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los A 

senles Mariano Narra Gregorio Pascua y un M 
brado Juan precesades con otros en la causa " 
mero 953 seguida en este juzgado por los 
de hurto robo y uso de nembre supues o cuyas' 
cunstancias personales de los mismos se igu 
para que dentro del término de 30 dias comparíi 
en este juzgado ó en a cárcel púbÜca de esta 
bocera á contestar los cargos que les resultan 
dcha causa f percibidos que de no hacerlo se 
declarará rebeldes parándoles los perjuicios que l 

FUBAR* - , , KM 
Dado en el Juzgado de i,a instancia de la is'* 

de Luzón Hagan á 9 de Mayo de 1898.—SafltUI 
Oardéli.esPor mandado de su Sría., Mateo Ventura 
Ayala. 

Don Fernundo Rodríguez Thevenot Teniente de Navio 
A m a d a Ayndmte de esta Capitsnia del Puerto y Juez insí^ 
de la causa núm. 207 con motivo del naufragio del Berg»* 
Gcleta San Pablo. 

Por la presente itquisitcria Ihmo cito y emplazo á 
divíduos Vicente Milambileng Irineo Rey y Ciríaco de " 
tripulantes que han sidos del Btrgantin Goleta San Pa 
ocurrir el naufragio de autos en 13 de Enero de 189̂  , 
que en el preciso término de 20 dias contados desde l> Q 
blicación de esta requisitoria en la Gacetft oficial de esta 
pital comparezcan en este juzgado sito en la Capitanía del» ^ 
de esta Capital para declarar en la causa arriba e«pre»«o* , 
Tenido que de no hacerlo se Ies seguirán los perjuicio1 
marca la Ley. 

Manila 27 de Mayo de 1898.E-Fernando Rodiignez =s'í 
mandato/ Gerardo Reyes, 


